
25 CENTS. Sábado l.° de Julio de 1882. a ñ o d e 1882-83.

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

PRECIOS.
Por suscripción, al mes............................... l‘5O ptas.
Por un número suelto...............................0‘25 »
Anuncios para suscritores, línea. . . 0‘10 »
Idem para los que no lo son . . . . 0'25 * Núm. 8401 ¿

PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, callo 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de al 

Cadena, número 11.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. ■

Doña María Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.
Doña MÍría EuLnIia S 3 CeSa AStUrlaS y SS' AA' RR' las Infantas Doña María I^bel, Doña María de laPaz

Núm. 1.

GOBIER1\O DE LA PROVINCIA DE BALEARES-
Clemográfico-sanitario correspondiente á la semana 25 (del 5 de Junio al dia 11 del mismo) y al término mu

Tun de habitantes 59.159. PALMA.
Núm de hectáreas 18.265-66
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TV ODO
Número 

de los nacidos 
en el intérvalo 

indicado.

I timos

Varones. 1 Hembras. : ■ TOTAL. Varones. 1 Hembras. TOTAL.

25 14 21

TV atuirales.

7 1 3 4

COMPARACION ENTRE NA CIMIENTOS Y DEFUNCIONES.
Total gereral de nacimientos...................... 15 .

pllni. 0. . — de defunciones........................... 31 Uiierencia en más ó en ménos.
■ a Junio de 1882.—El Gobernador, Juan Bautista Somogy.
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Núm. 2-

COMISION PROVINCIAL
DE LAS BALEARES.

No habiendo tenido efecto por falta 
do licitadores las subastas anterior
mente anunciadas para la venta del 
huerto del estinguido convento de Ca
puchinos, esta Comisión provincial ha 
acordado subastar de nuevo la referida 
finca que ha sido retasada en la canti
dad de 50.000 pesetas.

La licitación se verificará á las doce 
del dia 15 del próximo mes do Julio 
en el local donde están establecidas 
las oficinas de esta Corporación pro
vincial, con arreglo á las siguientes 
condiciones y á los planos que junta
mente con los títulos de propiedad de 
la finca están de manifiesto en la Se
cretaría. .

1." Estando aprobadas las alinea
ciones de las calles de Bobians y Z.a- 
noguera, lindantes con dicho huerto, 
se ha ajustado á ellas el perímetro de 
la cabida á que queda, reducida esta 
finca; de modo que el comprador ó 
compradores no tendrán derecho á in
demnización alguna por la espropia- 
cion forzosa do las parcelas que no 
quedan comprendidas en esta subasta 
y han de pasar á formar parte do la 
vía pública, quedando reservado aquel 
derecho á favor de esta Corporación 
provincial.

•2? Se trasfiere únicamente al 
comprador el dominio útil de la finca, 
reservándose la Diputación el dominio 
directo, en reconicimiento del cual 
percibirá en los traspasos sucesivos el 
2 pg del precio porqué se verifique.

B.u El comprador ó compradores 
deberán respetar Jas servidumbres do 
vista y luces que existen actualmente 
á favor del edificio que íné convento 
de capuchinos.

4 .tt El precio del remate deberá 
satisfacerse al contado y en metálico 
en el acto del otorgamiento de la es
critura de traspaso.

5 ." Serán de cargo del comprador 
los gastos de subasta y remate, dere
chos de la escritura de traspaso, im
puesto hipotecario y demás inherentes 
al mismo traspaso, como igualmente 
la presentación en la Secretaría de es
te Cuerpo provincial de una primera 
copia de la escritura para unirla al es
pediente do su referencia.

6 .a La finca se vende libro de todo 
gravamen censuario para el compra
dor. En su consecuencia si apareciese 
algún censo á que estuviese efecta, su 
capital se rebajará al comprador al ti
po de redención si se prestase al Es
tado, y al seis por ciento si so prestase 
á particulares.

7 .a En el caso de no presentarse 
postor para toda la finca, se abrirá en 
el acto licitación para su enajenación 
por mitades, cuya división queda se
ñalada en los planos. En este caso cor
responderán á cada una de estas mi
tades cinco dineros de agua de los diez 
que la total finca, percibe actualmente 
de la fuente de la villa.

8 .R Si no se presentasen postores 
á una ó á ninguna de dichas mitades, 
seguirá la licitación, respecto de la 
que no se hubiese subastado, por cuar
tas partos en la forma descrita en los 
planos, correspondiendo á cada una 
de estas la cuarta parte de los indica
dos diez dineros de agua.

9. R Si tampoco ofrecieron resulta- | 
do las subastas por cuartas partes, se 
efectuará por octavas respecto de las 
que hayan quedado desiertas, con 
arreglo á las subdivisiones señalas en 
los mismos planos correspondiendo 
á cada una de ellas la octava parte 
de los antedichos diez dineros de 
agua.

10. No se admitirán posturas in
feriores al precio de tasación, ó sean 
menores de 50.000 pesetas )or la in
tegra finca, de 25.000 pesetis por ca
da mitad, de 12.500 pesetas por cada 
cuarta parte y de 6250 por cada oc
tava.

11. Todo licitador deberá deposi
tar en la Caja do este Cuerpo provin
cial el 10 p g del precio de tasación 
de le. finca ó del lote á que se contra
jere su postura.

12. El remate en cada subasta se 
adjudicará á favor del mejor postor; 
pero no producirá efecto mientras no i 
obtenga la definitiva ai'rolación de 
este Cuerpo provincial, que se reserva 
el derecho de admitir ó desechar las 
proposiciones referentes á mitades, 
cuartas y octavas partes en vista del 
resultado do la totalidad de las subas
tas parciales.

13. En el caso de que el remate 
de la finca sea por lotes, y que por lo 
mismo tenga que dividirse entre estos 
el derecho de percibir los indicados 
diez dineros de agua, que disfruta la in
tegra finca, el Arquitecto de provincia 
designará los lotes que deban quedar 
gravados con la servidumbre do acue
ducto, y los puntos por donde haya 
de pasar la cañería.

Pahua 30 de Junio de 1882.
—El Vice-Presidento, Mamml Guasp.
—P. A. do Ja C. P.— El Secretario, 
Silvano Font.

Núm. 3-

DELEGACION DE HACIENDA.

ESTA DíSTICA TEUR ITORIAI,

Repartimientos para 1882-83

La Real orden do 29 de Mayo últi
mo publicada en la Gaceta del dia 30, 
ha fijado Jas reglas á que tiene que 
sugetarse la Administración provin
cial para la designación de la riqueza 
sobre la cual habrán de contribuir los 
pueblos en el próximo año económico 
]!or inmuebles, cultivo y gai.adoría, y 
facilitado cuanto es posible les medios 
que los mismos pueden utilizar para 
disfrutar de los beneficios de art. l.e 
do la ley de 31 de Diciembre de 1881.

Citadas por esta Delegación las 
Juntas locales de amillaramiento á 
conferencia, con arreglo á los núme
ros 3 y 4 de la repetida Real órden, 
son varios los pueblos con los cuales 
ha resultado avenencia en la debigna- 
cion del líquido imponible. Otros por 
el contrario, han resistido reconocer
la riqueza que la Administración de 

1 Contribuciones los ha señalado, que- । dam o en suspenso la desigi ación de 
: cupe que en definitiva y sagun las 
¡ circunstancias preciables en cada ca

jo habrá de fijársele por la espresada I 
lopendencia. '

Cumple á la misma comunicar á las | 
Juntas periciales y repartidoras las re- 1 
glas á que sujetarán sus trabajos y el 
señalamiento de los plazoa en que de
berán sor terminados: pero sin perjui
cio de las medidas que por la Admi
nistración de Contribuciones se hayan 
adoptado y adopten; esta Delegación, 
obligada á inspeccionar los servicios 
do que se trata y á procurar que sean 
realizados sin demora y en forma le
gal, lia acordado publicar á continua
ción la parte dispositiva de las circu
lares do 21 y 26 ele Diciembre do 1881, 
22 do Enero do 1882, que deberán 
tenerse presente^ en cnanto sea posi
ble por las citadas Juntas para repar
tir el tipo del 15 pg como cuota del 
Tesoro y 1 pg para gastos de com
probación y premio de cobranza, la 
riqueza imponible aceptada on confe
rencia ó que por la Administración se 

( vaya fijando para la comprobación que 
precisan las reglas 3, 6 y 7 de la Real 
órden de 29 de Mayo y á los efectos 
de la regla 9.a

Parte tlispositiva ele la circular de 21 

de Diciembre de 1881.

EXTEXSI ON SU PERFICI.k I..

La ostensión superficial contributiva 
es la que resulta en todo el término 
municipal, dimanada Ja ocupada por 
el perímetro de las poblaciones, ca
minos de todas clases, álveos de ríos y 
te r r en os im pr o d u cti vos -

CLASIFICACION.

Las cédulas declaratorias expresan 
ios distintos cultivos y aprovecha
mientos á que están dedicados los 
terrenos, pero sin señalar sus calida
des: la designación de estas en 1.a, 2.a 
y 3.a respecto de una extensión ¡f u - 
pcrficial igual á la del amillaramiento 
del corriente año económico, no su
frirá alteración alguna como precep
túa la ley antes citada.

Las diferencias de más ó de menos 
que resulten entre la cabida hoy ami
llarada y la declarada por las nuevas 
cédulas serán clasificadas, siempre 
con sujeción á los respectivos cultivos, 
en la misma proporción que del ami- 
Uaramiento actual aparezca.

EVALUACION.

Una vez determinadas la extensión 
superficial contributiva y la clasifica
ción por el procedimiento antes ex- 
plica^o se practicará la evaluación 
para fijar el producto íntegro, Jas ba
jas y el líquido imponible.

Para esta evaluación servirán de 
base los tipos que vienen aplicándose 
on cada localidad por las Juntas peri
ciales, según las vigentes cartillas y 
cuentas detalladas de productos y gas

: tos, en cumplimiento también de lo 
dispuesto en la mencionada ley.

RIQUEZA URBANA.

Conocidos, por las cédulas-declara- 
mes, el número de edificios, su cla

se y el uso á que están destinados, la 
valoración de sus productos íntegros 
de las bajas y del líquido imponible 
se ejecutará bajo la base de la renta 
averiguada, actualmente por medio de 
las operaciones periciales que se ha
yan practicado.

Las fincas urbanas, que aun no 
hayan sido objeto de la comprobación 
pericial, contribuirán por la renta que 
sus dueños hayan declarado en las 
nueras cédulas, siempre que estén 
aceptadas por esa Administración sin 
que por esto se entienda que la misma 
renuncie á verificar las investigacio
nes legales.

RIQUEZA PECUARIA.

Tomando como baso el númoro de 
ganados que en las cédulas ha;, a de
clarado, asi como su clase y destino, 
se evaluará, esta riqueza por los tipis 
hoy vigentes en cada localidad.

Cuando esa Administración hubiere 
realizado comprobaciones cpie justifi
quen la falta de verdad en las cédulas- 
declaraciones, se prescindirá de las 
bases que estas ofrecen, fijando en su 
lugar la que resuke de las investiga
ciones pero aplicando siempre, en la 
fijación de productos, bajas y liquido 
imponible, los mismos tipos que vie
nen rigiende en cada localidad.

"Parle dispositiva de la circular de 26 

Diciembre de 1881.

1 ." Que cuando de dichas cédulas 
aparezca en una localidad cultivos que 
no existan en el actual amillaramiento 
de la misma, se clasifique la extensión 
superficial en que consistan los cita
dos cultivos de la manera siguiente.

Tierras de regadlo en toda clase de cidtiios- 

1.a clase...........................el 20 por 10¡>
2 .a clase.......................el 50 por WU
3 .a clase.......................el 30 por

Tierras llamadas de ruedo.

Tierras de secano, bosques, alam^ 

montes y pinar.

Y 2.° Que para- realizar la _ ),_ 
clon del producto íntegro. eg. 
quído imponible, respecto de cí; 
presados cultivos, que no cX1^ ‘ ^plí- 
las cartillas de la localidad, 
quen los tipos vigentes en el m-.^. 
pió mas inmedi ito, que tenga o « 
íes ó análogas condiciones-

M.C.D. 2022
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"Parte dispositica de la circular de 22 Enero de 1882.

La estension superficial se descompone en clases de cultivo y en calidades 
do terreno, las primeras están espresadas en las cédulas: necesario es señalar 
las secundas toda vez que no se determinan.

La Dirección pasa á consignar cuatro ejemplos para los cuatro casos más 
principales que en la clasificación do los terrenos puede ocurrir.

Primer caso: que la estension superficial contributiva declarada en las cé' 
dulas, sea igual á la que actualmente figura en el amillaramiento.

CULTIVOS. Clases.

Regadío á hortaliza 1.a
y 

legumbres. 2.a

3.a

Extensión superfi
cial según el ami

llaramiento.

Extensión 
superficial declara
da en las cédulas.

Clasificación 
de 

esta extensión.

Hectá
reas. Areas.

Cen- 
tiareas.

Hectá
reas. Areas.

Gen- Hectá
reas. Areas.

Cen- 
tiareas.

10 5 3 » » » 10 5 3

25 » 2 » » 25 » 2 Í

» » » » )) » » * 5

5l35 5 5 35 5
•

5 i 35 5

Esta es una. demostración práctica de la regla que se dictó en la circular 
de 21 de Diciembre: cuando la extensión superficial declarada en las cédulas 
sea igual á la que existe en el amillaramiento, la designación de calidades dé
los terrenos declarados no tiejue alteración.

2.° caso: Que la extensión superficial contributiva, declarada en las cédu
las, sea menor que la’que arroja el amillaramiento.

CULTIVOS. Clases.

Extensión superfi- Extensión superfi- Clasificación 
de 

esta estension.
cial según el ami

llaramiento.
cial declarada en 

las cédulas.

Hecta- Gen- 
Areas. | tiáreas.

1

Hectá
reas., Areas.

Cen
tiáreas .

Hectá-
Area».

Cen- 
tiárea.

1.a 20 10 » » > » 16 8 »
Secano á cereales 

de 2.a 30 » » » » » 24 »
año y vez.

3.a 49 90 . W » » 39 92 »

100 80
■

» > 80 » »

eyj/L161a (*eniostrado que cuando la extensión superficial declarada en las 
Señ1me^or clue Ia dél amillaramiento, se disminuye la clasificación de 

1 c a en la misma proporción que este ofrezca.

^Grresponde á 1.a clase en cédulas la cantidad que resulta de 
' a Proporción; 100: 80:: 20: x =16, 8.

3 ■V Gaso: , Que la extensión superficial declarada en las cédulas sea mayo 
' a del amillaramiento.

CULTIVOS.
Clases.

Extensión superfi
cial según el ami

llaramiento.

Extensión superfi
cial declarada en 

las cédulas.

Clasificación 
de 

esta extensión.

****»>»_ _
Hectá
reas. Areas.

Cen- 
tiareas.

Hecta- Cen- 
Areas. itiareas.

Hecta- 
reas, । Areas.

Cen- 
tlareas.

1.a 15 7 3 * » » 48 26 33
^egadioó olivares.

2.a 45 21 9 i “ )> » 144 78 9^

3.' 40 14 88 )) » 127
■■ ■ 4

20 18

100 43
¡320 25 50 320 25 50

i aplicad.-
ai.mentó.

ia regla del anterior ejemplo, aumpie por ia razón inversa,

V caso: Que la. extensión superficial contributiva declarada en las cédu
las, ó sea el cultivo á que aquella se refiere, no aparezca en el amillaramiento.

CULTIVOS. Clases.

Extensión superfi
cial según el ami

llaramiento.

Extensión superfi
cial declarada en 

las cédulas.

Clasificación 
do 

esta estension.
Hectá- Gen-
reas. Areas, tiáreas.

Hectá
reas. Areas.

Cen
tiáreas.

Hectá
reas. Areas.

Cen
tiáreas.

1.a
1

» ' » » » » » 43 1 59

Secano á viñas. 2.a » » » » » » 86 3 18

3.a
» [ » . »

» » » 157 72 48

» » »
____J

286 77 25 286 77 25

En el ejemplo precedente queda cumplida la regla de clasificación deter
minada en el párrafo l.° de la circular fecha 26 de Diciembre de 1881, ó sea 
la designación de un 15 por 100 en la primera clase: 30 en la segunda y 55 
en la tercera.

Fijada la extensión superficial contributiva, por las cédulas-declaracio
nes conocidas por las mismas, los cultivos á que están destinados los 
terrenos, y designadas las calidades de estos, por el procedimiento que se 
consigna en los cuatro anteriores ejemplos, se habrá conseguido averiguar 
la materia imponible sujeta á la tributación. Para apreciar la cuantía de 
esta, ó lo que es lo mismo, para determinar la cifra que representa, falta 
solo ejecutar la evaluación, valiéndose de los mismos tipos del amillaramiento 
actual, como prescribe el artículo 3.° de la ley de 31 de Diciembre de 1881, 
cuidando de reducir á pesetas los reales que comunmente expresan.

Los terrenos, cuya clasificación queda practicada en los cuatro precedentes 
ejemplos, servirán para demostrar claramente la regla ó procedimiento con 
que ha de verificarse la valoración de la riqueza imponible.

CULTIVOS. Clases.

Extensión superficial declarada 
en las cédulas.

Tipo liquido 
evaluatorio de la uni
dad, según el amilla- 

ramiento actual:

Producto 
liquido imponible 
de dicha extensión.

Hectáreas. Areas. Centiáreas. Pesetas. Cents. Pesetas. Cents.

Regadío: á hortaliza í.a 10 5 3 250 50 2517 60
y legumbres............ 2.a 25 » 2 197 . 25 4931 28

3.a » y . » » »

85 5 5 » » 7448 88

Secano: á cereales 1.a 16 8 » 65 » 1045 20
'de año y vez........... 2.a 24 » 40 960 »

3.a 39 _92 » 15 ■" 80

80 .» » » » 2604 »

1/ 48 26 83 175 » 8446 7
Regadío: á olivares . 2.a 144 78 99 98 » 14189 41

• 3.a 127 20 18 82 » 4074 45

320 25 50 26705 93

1.a 43 .01 59
—

70 » 3013 11
Secano á viñas........ 2.a 86 08 18 42 8613 83

3.a 157 72 48 18 2839 4
---- ---- -----

—’--------
— ----- 1------

28G 77 25 • » 9468 48

Suponiendo un pueblo cualquiera á 
quien atribuir la riqueza que queda 
averiguada, clasificada y evaluada, se 
obtienen los resultados siguientes.

1 ." Que ese pueblo tenia amilla
rada una extensión superficial de 235 
hectarers 48 áreas y 5 centiráeas.

2 ." Que las cédulas-declaraciones 
presentan una extensión superficial de 
722 hectáreas 7 áreas y 80 centiáreas.

3 .° Que se ha descubierto un exce
so de cabida de 486 hectáreas, ' 59 
áreas 75 centiáreas.

4 .° Que la materia imponible ami
llarada representaba, un liquido de 
19.056 pesetas y 60 céntimos.

5 .” Que la materia imponible aho
ra. descubierta por las cédulas arroja 
un líquido de 46.222 pesetas 29 cén
timos.

Y 6.e Que hay un aumento de ri
queza contributiva, importante 27.165 
pesetas 69 céntimos.

De las precitadas disposiciones que 
en lo posible han de aplicarse por las 
Juntas repartidoras á la designación 
individual de riqueza líquida imponi
ble, para la fijación de cuota y de las 
demás vigentes sobre la materia se 
desprende.

l.° , Que la base para los nuevos 
repartimientos que hagan los pueblos 
á quienes se compensa en el art. l.° de 
la Ley de 31 de Diciembre próximo 

i pasado, son la cédulas declaraciones de 
riqueza, sin perjuicio de tener en 
cuenta las alteraciones á que el movi
miento de la riqueza y su trasmisión

I haya dado lugar.
2.° Que como la Junte de amilla

M.C.D. 2022
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miento han aceptado mayor líquido 
que el que arrojan estos documentos 
y resúmenes presentados para distri
buir la diferencia atenderán á las 
ocultaciones que en estension ó clasi
ficación conozcan existen en el término 
municipal: cargándola equitativa y 
proporcionalmente en aquellas parti
das que sean subcoptibles de aumento: 
dejando á salvo el derecho del particu
lar para reclamar de agravio; y

3.° Que para la distribución del 
total riqueza reconocida, y aceptada, 
so hace preciso proceder con un levan
tado espíritu de justicia y rectitud, 
que alejando toda responsabilidad ha
ga imposible la reclamación indivi
dual de producirse asegure el existo 
contra el contribuyente que en caso 
solo por temeridad ú obsecacion se 
atreva á mantenerla.

Palma 26 Junio de 1882.—Agustín 
Martínez Cavero.

Núm. 4-

Don Sántiacjo Barrocfa y Sfcheiclnagel 
Juez (le primera instancia de esta Ciuw 
dad ij su partido judicial.

Por este mi primer edicto, se cita 
llama y emplaza á los que se crean 
con derecho ála herencia deD. Jorge 
Oliver y Miralles. casado que era 
sin hijos, domiciliado en la villa de 
Caibarien y natural de Mallorca, el 
cual falleció el día veinte y ocho de 
Julio del presente año, sin disposi
ción testamentaria, para que dentro 
de tres meses, contados desdóla pu- 
blic.acion de este anuncio comparez
can a deducirlo en este Juzgado y en 
los autos (jue se instruyen sobre di
cho ah inféstate por la Éscribania del 
infrascrito. Si asilo hacen se les oirá 
y administrará justicia y de lo con
trario se seguirá adela rite cu las ac- 
t u ación es pa ra ndo 1 es e 1 pe rj u i ci o c o n - 
siguiente. Dado en San Juan de los 
Remedios á veinte y ríos de Abril de 
mil ochocientos ochenta y dos.— 
Santiago Barroeta.—Juan Soler.

AT ' » •Aitm,

INTENDENCIA MILITAR

DE LAS BALEALES.

El intendente Militar délas Balea
res hace saber: Que debiendo con
tratarse según lo dispuesto por el 
Excmo. Señor Director gencrpl de 
Administración militar, mi catorce 
del actual, cuatrocientos quintales 
métricos de paja, larga de cebada 
para la factoría de I'tensilios de 
Palma, trescientos quintales métri
cos de dicho articulo para Iqde Ma- 
hón y doce quintales métricos del 
mismo para la de Ibiza por el tér
mino do un año ¡i contar desde pri
mero de Agosto próximo á fin de 
Julio del año siguiente y por un mes 
más, si asi conviniere á la Adminis

tración militar, cuyas cantidades se 
consideran necesarias en las expre
sadas factorías para atender al relle
no de jergones y cabezales para el 
suministro del Ejército: se convoca 
por el presente á una pública y si
multánea subasta que tendrá lugar á 
las once del dia treinta y uno de Ju
lio próximo en los estrados de esta 
Intendencia y Comisarias d< guerra 
de Mahón ó Ibiza, con sujeción al 
pliego do condiciones, que estará de 
manifiesto en las citadas dependen
cias todos los dias no festivos desde 
las nueve de la mañana á las dos de 
la tarde; al de precios limites que 
también se exhibirá y publicará con 
cinco dias deantiepacion á la subas
ta, y al modelo de proposición que 
al tidal de este anuncio se expresa: 
en el concepto do que las personas 
(jue deseen tomar parte en este ser
vicio deoerán presentar sus propo
siciones antes de la hora del dia 
indicado, en pliegos cerrados, exten
didas en papel del sello de oficio y 
hallarse Dresentes ó legalmente re- 
presentac as en el acto de la licita
ción para, esclarecer las deudas que 
puedan ofrecerse y en caso de acep- 
taeion firmar el acta del remate.

Palma 27 de Junio de 1882.—José 
Crespo.

"Modelo de propocisiou.

D. N. N...., vecino de...., con cé
dula de tal clase espedida con el 
número..,por tal Dependencia en... 
de...., tal mes, enterado del anuncio 
y pliego de condiciones formuladas 
)or la Intendencia militar de este 
Distrito (2n 27 de Junio último, bajo 
as cuales se saca á publica subasta 
a adquisición de paja larga de ce
jada con destino á las factorías de 
Utensilios dePalma, Mahon é Ibiza, 
se compromete con arreglo á las 
mismas á Ja entrega de (si la propo
sición es general para las factorías 
la totalidad del artículo que se su
basta. á los precios de tantas (en le
tra) pesetas el quintal métrico de paja 
métrico de paja en Mahon y ¿antas el 
en Palma, tantas pesetas el quintal 
quintal métrico de paja, en Ibiza 
("cuando la prosicion sea parcial con 
referencia á una ó varias factorías 
se espresará que la entrega será de 
tantos quintales métricos en tal ó 
cuales factorías á los precios de 
tantas pesetas en una ú otra ó las 
que sean, el quintal métrico) acom
pañando en garantía el talón del De
pósito que marca la condición 2.a del 
citado pliego.

(■Fecha y firma del proponente.)
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■JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma

De f u n c io n e s registradas en este .Juzgado durante la segunda decena de junio 
de 1882, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Palma de 21 Junio do 1882.—El Juez Municipal, Antonio Llomp^’ó E* 
Secretario, Francisco Garau.
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Núm. 7.

ARTILLERIA DE CAMPAÑA.

2.° Begimicnto de Montaña. Junta Eco
nómica.

Existiendo en el espresado Regi
miento cuatro vacantes de ajustadores 
de Artillería, de las cuales tres son de 
herrero cerrajero y una do carpintero 
carretero, dotadas con el sueldo anual 
de 1095 pesetas y obeion á derechos 
pasivos en las condiciones reglamen
tarías; se hace saber para que los as
pirantes á dichas plazas puedan pre
tenderlas dirigiendo al efecto instan
cia al Sr. Coronel del Regimiento 
para antes del dia 1.° de Agosto pró
ximo acompañando certificado de bue
na conducta y el de aptitud espedido 
precisamente por la Junta facultativa 
de un Establecimiento del cuerpo.

Los derechos y deberes de los cita
dos ajustadores, se detallan en el re
glamento de l.° de Abril del corriente 

año publicado en la colección (lc, 
dones circulares de la Dirección 
ral del arma que obra en 
Regimientos y dependencias 
pó, donde podrán acudir los intel ¡0 
dos para consultarlo, debiendo je5 
de las dudas que sobre elparticn 
ocurran por medio de carta d11^ o 
al Comandante de este Regí111 
encargado del material. ^p, 

Madrid 12 de Junio de 1 j.
A. de la Junta Económica.--L ‘^e, 
tan Ayudante Secretario, Jua .

PALMA.—Imp. ele la- Casa de

M.C.D. 2022


